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Ilmo. STo Secretario de Estado de Hacienda.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso,
de los impuestos bonificados.

Teroero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de'acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a, partir
del día siguiente al de su publicación. .

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde ,a V. I. muchos años.
Madnd. 14 de marzo de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.
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cadas ~ la fabricación de .produe:tos tran~ormados de eSJ'.U""'S
d.e poheter para la Industna de automocton. Esta ampliaCIón ha
SIdo aproba(la PO! 'Resolución de la Dirección General de Indus·
tnas Side"'!m.etalurJ1C8S y Navales de 11 de julio de 1984.

Este M'D1SleriO, aimpuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformida con lo establecido en el articulo 6.· de la
Ley 152f1963. de 2 de dicietnbre, y articulo 6.· de Real Decreto
1679f1979. de 22 de junio. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las ~íficas del régimen 'l.ue se deriva
de la Ley 152{1963. de 2 de dlciemhre, y al procedimIento señala
do por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, ""
otorgan a le .Empresa «Metzeler Industria Española del Poliéter,
Socled,ad AnoDlma» (INESPO). los Slllwentes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensaci6n de Gravámenes Interiores e Impues-o
to General sobre el Tráfico de las Empresas que pven la im
portación de los bienes de equipo y utillaje de pnmera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio le hace
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en

~ España. se importen para su incorporación en primera instala
l cion a bienes de equipo de producción nacional
í: B) Reducción del 95 por lOO de la cuota del Imp....to sohre '
~ Sociedades. a que "" refiere el nÚmero uno del apartado cl del
t artículo 25 de la Ley 61{1978, de 27 de dicietnbre.. . '

, Oos. Los beneficios 'fdC8les anteriorménte Rlacionados ""
} conceden por un periodo de cinco años, a partir de la publica·
, ción de esta Orden en el (<Boletin Oficial del Estado». No obl-

t,.
tanteo la reducción a que se refiere la letra A) se 'aplicará en la

.• siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
~ do el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de

España en las Comunidades Económicas Europeas. y
• 2, Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
, primer despacfio provisional que conceda la Dirección General
~~ ~de Aduanas e ImJlLlestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
.~ en la Orden de 4 de marzo de 1976.
~
~.

ORDEN rkl4 dR marzo de 1985 por la que se COn

cede a la Empresa «Lignitos Caste/lole. Sociedad
Anónima», los beneficios establecidos en 10 uy 61
1977. dR 4 rk e""ro, dRFamenlo dR la Minería.

!lmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Lignitos CaSlellole,
Sociedad Anónima» (NIF A-5(086453), con domicilio en Zara·
goza, en el que ,soliCIta los beneficios prevenidos en la Ley de
Fo~ento de la Minería. y visto el preceptivo informe del Minis
teno de Industria y Energla en relaCión con la indicada solicitud

Este Ministerio, de confonnidad con lo establecido en la LeY
6{1977, de 4' de enero. de Fomento de la Minería. Real Decreto
89O{1979, del6 de marzo, sohre relación de materias primas mi.
nerales y actiVidades con ellas relacionadas, declaradas priorita
rias, Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se desa
,!,olla en titulo 111. capítulo 11 de la citada Ley. disposición tran
Sltona pnmera a) de la Ley 44{1978, de 8 de ""ptiembre. del Im
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y con la propuesta
formulada por la Dirección General de Tríbutos. ha tenidos
bien disponer:

Primero,-Uno. ' Con arreglo a lo previsto en el art~lo 3.'
del. Real Decreto 1167/1978. de 2 de mayo. "" otorgan a la Em
presa «Lignitos Castellole. Sociedad Anónima•• los siguientes
beneficios fiscales: .

A) Reducción del 95 por lOO de la cuota de licencia fiscal
del Impuesto Industrial duran~ el periodo de instalación.

B) Reducción del 9?.. por 100 de los derechos arancelario,.
Impuesto de CompensaClon de Gravámenes Interiores e Impues
to Gen~al SOMe el Tráfi~ de las E~presas.'lue graven la im
portaclOn de bienes de eqwjlO y lIullaje de pnmera IDstalación.
cuando no se fabriquen en Espafta. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y produe:tos que. no produciéndose en Es
paña. "" Importen para su incorpclración en primera instalación.
a bienes de equipo de producción nacional. .'

Oos. El beneficio fiscal a que .. refiere la letra B) "" enlien
de concedido por un periodo de 'cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs
tante, dicha reducción "" aplicará,~ la siguiente fonoa:

I-. El plazo de duración de cinco años "" entenderá finaliza
do el l11ismo día que. en su caso, se. produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

. 2. ,Dicho pIaw te iniciará,' cuando procediere. a partir del
pnmer despac60 provisiOnal que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Es!>eciaIes. de ""uenio con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo áe 1976. .

De confonnidad con lo dispuesto en la 'disposición final ter
eera de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho al
disfrute de los beneficios anterionnente ~Iacionados. en el caso
d~ <¡ue la Empresa «Lignitos Castellote, Sociedad. Anónima». se
dedique al ejercicio de otras actividades 110 mineras o correspon·
dientes a naanos no incluidos en la relación de lustancias mine~

rales declal1ldas prioritarias por el Real, Decreto 89O{1979. de 16
de marzo. deberá llevar contabilidad sepal1lda de las ae:tivida,de'
mineras relativas a dichos recursos prioritarios. '

5.el!undo.-Los benelici03 fiscal.. q"" "" conceden a la Empre
sa «LI$";itos CastelloíC, Sociedad Anonima», son d.e aplicadon a
las. acuvida~ de investiga'bón, explotación, tratamiento y bene
ficto de carbón dentro de las concesiones IlUner&s de «Palestina
Segunda.~ número 2.383; «Elvira»; «Demasía Pririlera a Elvira) y
«Demasía.Seguoda a Elvira» níunero 2.293.

Tercero.-E1 itlCllmptimiento de éualquiera de las obligaciones
que asume. la ,Empresa beneficiaria dara lugar a la privación de
los benefiCiOS concedidos y al abono o reintegro. en -su caso de
los impuestos bonificados. '

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de ~rocedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir del
día siguiente al.de su pubticación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ,uartle a V. l. muchos años.
Madnd. 14 de marzo de 1985.-P. D. '(Orden de 14 de mayo

de 1984). el Diree:tor general de Tributos. Francisco Javier Eiroa
Villamovo.

'Ilmo. Sr. Secretario de E'-tad~ de Hacienda.

'0929 ORDEN dR 2 dR abril rk 1985 por la que se autori:a
/l la fimla .Vidrieras Españolas Vicasa. Sociedad
Anónima», el régimen de Iráfico de per:.feccionamien
lo iJC1ivo para la impor/~('~ón de eliq~('(as. láminas .r
film rk PVC J' la exporraeÍÓII dRbotellas de vidria.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el e.pe
diel'!te promOVIdo por la Empresa «V.dneras ~añolas Vicasa.
Sociedad Anónima». IOIicita~dri el réimen de trafico de perfee
donanuento activo para la irnJ)Ol1acion de etiquetas. laminas y
film de PVc.. y la exportación de botellas de vidrio.

Este ~mlsterio. de acuerdo • lo informado y propuesto por
la Direcclon General de Exportación, ha resuelto:

. Primer'!.-Se autoriza el.~ de tráfICO de perfecciona
mle!'t~ acUvo a la fi~ ¡fCVidneras Españolas Vicasa. Sociedad
Anoouua», iX)J1 domJClho en paseo Castellana número 77 Ma-
drid-16, y NIF A-I9-001304. ,.

Segundo.-Las meralncías de importación serán:
l. Etiquetas de film de PVC, de 40 micras de espesor, pre

sentadas en forma de tubo enrollado en bobinas. con banda
~nsparente. de unos 4 milímetros en cada impresión; composi
Clon PVC: '82 por 100 homopolimero. 9 por 100 copolimero. 4.5


